
 
 
 
 
 

CONSEJO 
 
 

RESOLUCIÓN C/Res.37 

PAGO CUOTAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

 
 

El Consejo, 

 Tomando en consideración que en cumplimiento de la Resolución 369 de la XII 
Conferencia General Extraordinaria, la Secretaría General procedió a finiquitar los 
contratos de trabajo del personal del Organismo, como lo había acordado la CCAAP; 
 

Considerando asimismo que se cumplió con lo aprobado por la Conferencia 
General en su Resolución 369 citada, en lo relativo al establecimiento de un nuevo 
Reglamento de Personal; 
 

Habiendo reducido la contratación de personal de la Secretaría General a 
solamente 6 personas en concordancia con la voluntad de las Partes de que el OPANAL 
tenga una marcha regular acorde con su realidad económica; 
 

Destacando que en cumplimiento de la Resolución 370 (E-XII) los Gobiernos de 
Venezuela y Brasil pagaron sus cuotas pendientes hasta el 31 de diciembre de 1997 con 
el descuento del 25%, así como la declaración hecha por el Representante de la 
República Argentina en dicho Período de Sesiones de la Conferencia General de pagar la 
cuota correspondiente al año 1997 acogiéndose al mismo descuento; 

 
Destacando asimismo, el esfuerzo de la República Oriental del Uruguay  y de la 

República de Guatemala por hacer un pago parcial de sus adeudos, 
 
Resuelve: 
 
1.  Tomar nota del Informe del Secretario General presentado en el documento C/DT/18 

al Consejo del Organismo. 
  
2.  Recordar que la marcha regular del OPANAL, en circunstancias que ha alcanzado su 

universalidad en su Zona de aplicación, sólo será posible con el cumplimiento 
oportuno de todos sus Estados Partes del pago de sus cuotas anuales correspondientes. 
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3.  Solicitar al Secretario General continuar con las gestiones para obtener el pago de 
cuotas atrasadas e informar periódicamente sobre el resultado de las mismas al 
Consejo. 

  
4.  Exhortar a los Estados Miembros con cuotas atrasadas por más de dos años a acordar 

con el Secretario General un programa específico de pagos en base a la Resolución 
370 (E-XII) bajo las modalidades expresadas en la misma. 

 
 
 

(Aprobada en la 167ª Sesión  
celebrada el 4 de febrero de 1997) 


